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TUBOS CENTRI FUGADOS  CI A. LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS  
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 2  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 
 

TUBOS CENTRIFUGADOS CIA. LTDA., está  constituida en el Ecuador, desde el año 1973 .  Su 
domicilio principal es en la ciudad de Quito, Panamericana Sur Km 5 ½, Sector El Cortijo. 
 
En la actualidad su única y principal actividad, es el alquiler de la propiedad (galpón y terreno). 
 
Los ingresos de la Compañía provienen del alquiler de mensual por uso de las instalaciones facturadas 
a DSM NUTRITIONAL, equivalente al 100% del total de las ventas. 
 
Al 31 de diciembre del 2012, 2011, 2010, 2009, la Compañía no mantiene empleados bajo relación de 
dependencia. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 

 
 

2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF PYMES). 
 
Los estados financieros de acuerdo a NIIF PYMES por el año terminado el 31 de diciembre del 
2011 y el estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, han sido preparados 
exclusivamente para ser utilizados por la administración de la Compañía como parte del 
proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre del 2012. 
 
Los estados financieros de TUBOS CENTRIFUGADOS CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 
2011 y 2010 aprobados para su emisión por la Administración de la Compañía, fueron 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, 
los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), 
tal como se define en la sección 35 Transición de las Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES, para la preparación de los estados de situación financiera de acuerdo 
a NIIF PYMES al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011.  Los PCGA anteriores difieren en 
ciertos aspectos de las NIIF PYMES. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros.  Tal como lo requiere la sección 35, estas políticas han sido definidas 
en función de la NIIF PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera 
uniforme a todos los períodos que se presentan. 
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2.2 Bases de preparación - Los estados financieros de TUBOS CENTRIFUGADOS CIA. LTDA. 
comprenden los estados de situación financiera al 1 de enero del 2011 (fecha de transición), 31 
de diciembre del 2011 y 31 de diciembre del 2012, los estados de resultado integral, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 
2012 y 2011.  Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
PYMES). 

 
2.3 Efectivo y bancos - Corresponde a depósitos en bancos y dinero en efectivo. 

 
2.4 Propiedad  

 
2.4.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedad se miden 

inicialmente por su costo. 
 

 
2.4.2 Método de depreciación y vida útil - El costo de los equipos se deprecia de acuerdo 

con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio 
en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
La vida útil usada para el cálculo de la depreciación de los equipos de la Compañía es 
de 10 años. 

 
 

2.5 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
2.5.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2.6 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 

transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad.  Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 

 
2.6.1 La Compañía como arrendataria - Los arrendamientos operativos se cargan a 

resultados empleando el método de línea recta, durante el plazo correspondiente al 
arrendamiento.   

 
2.7 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o 

por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 

2.8 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 
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2.9 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 

se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 
que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 

 
 

3 . ADOPCI ÓN POR PRI MERA VEZ DE LAS NORMAS I NTERNACI ONALES DE 
I NFORMACI ÓN FI NANCI ERA PARA PEQUEÑAS Y MEDI ANAS ENTI DADES 
( N I I F PYMES)  
 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 
agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su 
aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir 
del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 
2008.  Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo 
dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.  Mediante resolución 
No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 se establece el reglamento para la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES), para 
las Compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías.  La Compañía 
está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF PYMES a partir del 1 de enero 
del 2012.  Conforme a estas Resoluciones, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó 
sus estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador.  Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados de 
acuerdo a NIIF PYMES. 
 
De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las NIIF 
PYMES el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera aplicación 
el 1 de enero del 2012. 
 
La aplicación de las NIIF PYMES supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 
financieros correspondientes al año 2012: 
 
 Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los estados 

financieros  
 Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados financieros 
 
Para la preparación de los presentes estados financieros, se ha aplicado una excepción obligatoria 
retroactiva de las NIIF PYMES que se establece en la sección 35. 
 
3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía 

 
a) Estimaciones - La sección 35 establece que las estimaciones de la Compañía realizadas 

según las NIIF PYMES, en la fecha de transición, sean coherentes con las estimaciones 
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hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores (después de realizar los ajustes 
necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a menos que exista 
evidencia objetiva de que estas estimaciones fueran erróneas. 
 
Esta exención también se aplica a los períodos comparativos presentados en los primeros 
estados financieros según NIIF PYMES. 
 
TUBOS CENTRIFUGADOS CIA. LTDA. no ha modificado ninguna estimación utilizada 
para el cálculo de saldos previamente reportados bajo PCGA anteriores ni a la fecha de 
transición (1 de enero del 2011) ni para el primer período comparativo (31 de diciembre 
del 2011). 
 

4 . ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES CRÍ TI COS 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF PYMES requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
 
 

5 . PATRI MONI O 
9.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 2,000 acciones de US$1 valor nominal 

unitario. 
 

9.2 Dividendos - Durante el año 2011, la Compañía canceló dividendos por US$23.064,97 mil 
dólares.  
 
A partir del año 2011, los dividendos distribuidos a favor de accionistas personas naturales 
residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones 
de menor imposición, se encuentran sujetos a retención para efectos del impuesto a la renta. 

 
 

6 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE 
I NFORMA 
Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 15 del 
2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 

7 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía en marzo 13 del 2013,  presentados y aprobados por la Junta de 
Accionistas., sin modificaciones, el 15 de marzo del mismo año.  

 
 
 
 


